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Se susc r ibeá este pe r iód ico ,quesa le los mar
tes, jueves, y sábados , en la inij.renta de Pita, 
elle de las Tres Cruces, á id rs. a) mes, lleva
do á casa de loa señores suscritores. 
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Loa avisos ó artículos podrán remitirse á la 
red a c cío t i , que se halla establecida eo la mis
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito ooit recibe» 

ADVERTENCIA. 
E n a t e n c i ó n á l o s r e p e t i d o s a n u n c i o s 

q u e p a r a e l p a g o d e l B o l e t i n O f i c i a l se h a n 

inser to e n e l m i s m o , y a u n q u e h a n c o m 

p a r e c i d o b a s t a n t e s , . q u e d a n d o t o d a v í a u n 

n u m e r o m u y c r e c i d o , se les i n v i t a á q u e 

v p n ^ a n 4 sa t i s facer s u i m p o r t e i n m e d i a t a 

m e n t e ; p u e s d e l o c o n t r a r i o se e n v i a r á n ir-* 

r e m i s i b l e m e n t e l o s a p r e m i o s . 

"Vi. ; • 

P A R T E OFICIAL-

t; 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
t - r • • •• • a » • • ¿ " i . 4 » • i 

He llegado á entender que algunos pueblos de 
esta provincia se halla casi estinguido el espíritu 
que mas que nunca debiera dominar en la situa
ción presente; que la milicia nacional que hay eu 
ellos está enteramente descuidada por los apun
tamientos, y que es cortísimo su múmero, respec-
to at vecindario que cuentan; y por ultimo, que 
los bienes positivos que todos los poderes del es
tado se ajanan en procurar á la naciónr, encuen
tran obstáculos, ó cuando menos una reprensible 
tibieza en los que deben hacerlos electivos; alen* 
tando esta qq paneta escandalosa á las personas des
afectas al actual orden de cosas,y comprometien
do mas de una ves el público sosiego. 

Sucesos graves y harto conocidos, con las con
secuencias que siempre llevan consigo, me han i m 

pedido hasta ahora que vea y remedie por mi 
mismo un m a l , cuyo lamentable origen no pne-
de ocultárseme de manera alguna. Por el estado 
en que se hallan los pueblos se debe, con raros ca
sos de escepcion, deducir sin error el desempeño 
de las sagradas obligaciones de sus autoridades 
respectivas, su celó y patriotismo. A ellas, pues, 
dirijo los cargos, y á ellas exigiré una severa res
ponsabilidad, tan luego como reúna datos bastan
tes para obrar con justicia y acierto en asunto tan 
importante. 

Guando las autoridades locales mantienen el 
orden y protegen eBcazmente la propiedad y io s 
derechos de sus administrados; cuando fomentan 
la instrucción pública , la industria, y proporcio
nan trabajo á los menesterosos en obras de ut i l i 
dad común; cuando no se tiene contemplación a l 
guna con los delincuentes y se ampara al desvali
do contra cualquier especie de violencia ó dema
sías , inculcando á todos ideas de respeto y amor 
á un sistema de gobierno de que tantos bienes re
porta la sociedad entera; la opinión d é l o s pue
blos no puede dejar de ser uniforme y de pronun» 
ciarse abiertamente en favor de aquello que cons
tituye y asegura su existencia, su bienestar y su 
prosperidad. Jamas recomendaré bastante la tole
rancia que debe observarse con todas las opinio
nes políticas; pero también es menester no con-» 
fundir esta con la obligación imprescindible que 
t ienen las autoridades constituidas de hacer respe* 
t á r á toda costa el orden de cosas existente, de 
vigifar sin descansó á sus enemigos, y de que por 
(juien corresponda, se haga sentir irremisiblemen
te el rigor de las leyes, a los incorregibles que las 
insul tan y atropellan. 

NQ requiere menos celo y atención , por los 
ayuntamientos constitucionales, el fomento d é l a 



milicia nacional. Incomprensible es qué los fun
cionarios que mas necesitan de esla fuerza ciuda
dana, si han de llenar una gran parte de sus i m 
portantes atribuciones, asi la desatiendan y o lv i 
den, asi se priven de este elemento poderoso de 
orden, de seguridad y de defensa , ó que Jos 
hombres honrados y de arraigo que estiman en 
algo sus derechos y tienen vínculos positivos con 
la sociedad, de tal manera se hagan sordos al l la
mamiento de la ley y de la autoridad, confiando 
sus armas y la custodia de sus intereses mas pre
ciosos á otras manos ó á garantias ineficaces. 

Semejante situación no podría disimularse sin 
grave detrimento del servicio nacional y justa cen
sura de la autoridad que la consintiera. Bajo este 
concepto prevengo á los señores alcaides y ayun
tamientos constitucionales de los pueblos de esta 
proyiucia que á la mayor brevedad posible y sin 
escusa alguna me den esacto conocimiento "del 
estado en que se halla en ellos la opinión pública, 
de la desproporción respectiva que guardcel nú
mero de almas de los mismos y el de los vecinos 
alistados en la milicia nacional, de Jas mejoras 
materiales que se hayan esperimentado en el pre
sente año, y en fin, de las causas que hayan po
dido ocasionar la decadencia y pretendido aban
dono de cada uno de estos interesantes particula
res , sobre los que escuso todo género de escita-
cion cuando hay un deber que cumplir y leyes 
que observar estrictamente. Madrid 7 de diciem
bre de 48*4.=»EI gefe poWúco.—Alfonso Esca* 
¿ante. 

• i 

E l Excmo Sr. ministro de la Gobernación de 
la Península, eu 50 del mes próximo pasado me 
dice lo que copio. 

í » Excmo. Sr .^Enlerado S. A . el Regenté del 
reino del contenido de Ja obra que sobre conser
vación de carreteras acaba de publicar el anudan
te primero del cuerpo de ingenieros de caminos, 
canales y puertos D. Ramón del P ino , y persua
dido deque contribuirá muy eficazmenteá gene
ralizar los verdaderos principios de buenas prac
ticas que deben tenerse preseute en la reparación 
y entretenimiento de Jas carreteras y caminos 
provinciales y vecinales y por consiguiente á la 
mejora de Jas comunicaciones en general, ha teni; 
do á bien resolver se recomiende la adquisición 
de dicha obro á todos los gefes políticos, diputa
ciones provinciales, ayuntamientos y (lemas cor
poraciones que se interesan por el fomento de las 
artes., industt ¡a y comercio, cuy os adelantos serán 
sátiramente Jentos mientras no se mejoren los me
dios de comunicación que eu el dia existen á lo 
qut' especialmente se dirigen las doctrinas que 
con tanta claridad como sencillez se esponen eu 
L« obra de que se trata. De orden de S. A . lo d i 
go á.V. E . jauta su inteligencia, la de esa diputa

ción provincial y ayuntamientos de esa provincia 
y demás efectos correspondientes, » 

L o que se hace saber á los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia para los efectos que 
se espresan en la preinserta disposición de S. A . 
el Regente del reino. Madrid 6 de diciembre de 
A 8*4 .tssmAlfonso Es calante. 

. D E C R E T O S . 
> • • • « . . . < - J ! : . . .. .. •. ; 

Deseando uniformar en lo posible todos los 
cuerpos de l ejército, cada uno en su arma respec
tiva , he" venido en decretar como Regente del 
reino durante la menor edad de S. M . la reina 
doña Isabel II y en su real nombre, de acuerdo 
con el consejo de ministros lo siguiente: 

Artículo 4 . ° Quedan suprimidos los cuerpos 
de la guardia real esterior de infantería y caba
llería. 

Art . 2 . ° E n reemplazo de los regimientos 
suprimidos por el articulo anterior se crearán dos 
de infantería y dos de caballería, siendo los dos 
primeros el 29 y el 50, y los dos segundos el 45 
y el 46 de su arma respectiva. 

Art. 3 .° Los dos nuevos regimientos de in
fantería se denominarán Constitución y España. 
Los de caballería tomarán los nombres de Sa-
gunto y Pavía. 

Art . * . ° E n adelante la guardia esterior de 
palacio se dará por los cuerpos de la guarnición, 
según el turno y escalafón que se observa para 
toda clase* de servicio. 

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesa
rio á su cumplimiento.—El duque de la Victo-
ria.=Dado en Madrid á 6 de diciembre de A 8*4 .=» 
A don Evaristo San Miguel. 

Como Regente dehTeino durante la menor 
edad de la reina doña Isabel II v en su real nom-
bre, usando de la prerogativa que espresa el ar
tículo 4 5 de la Constitución, conforme con el pa
recer del consejo de ministros he venido en nom
brar senador por la provincia de Sevilla á don Jo
sé Mariano Olañeta, en reemplazo de don Narci
so López, que renunció. Tendréislo entendido, y 
lo comunicareis á quien corresponda.=E1 duque 
de la Victoria.=Dado en Madrid á k de diciem
bre de 4 8 * 4 . = Á don Facundo Infante. ( 

Como Regente del reino, tomando en consi
deración los buenos servicios que como gefe po
lítico interino de la provincia de Ciudad-Real, y 
en la actualidad de la de Zamora, lia prestado 
don Nicolás Calvo y Gua t í , el celó y actividad 
con que procura introducir mejoras y reformas 

Í en los ramos de la administración pública, he ve* 

f 



pido en fconibre de la reina doña Isabel II con* 
íerírle la propíeilad de dicho deslino. Tendréislp 

tendido, yJo comunicareis á quien Correspon-

H.=-El duque de la Victoria.=*Dado en Madrid 
káe diciembre de 4 S H . » A don Facundo In

fante. 

riNISTKRIO D E LA GOBERNACION D E L A P E N I N S U L A , 
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LfJ 

Negociado Jiútm i..9^Circular% 

O* ¿ J**U JUit»v*U. • i . OI* , í ; 
Si los sucesos estraordinarios que tuvieron 

|gai\4 principios (te octubre propino pasado pu-
ieron entorpecer en cierto modo el curso de los 

Ítgociofc ordinarios , terminados aquellos y resta-
ecido el orden y la paz, de que se pretendió 
rivar a los pueblos, ;desaparecio en breve tiem-
i todo motivo fundado en qué apoyar las auto-
lades la total falta de cumplimiento á loa pre

mios del gobierno. Los trabajos relativos á pre
puestos provinciales cometidos á V. S. por real 
|creto de 29 de julio, que le fue comunicada 

este, ministerio con la instrucción de 5 de 
)sto siguiente, debieron estar muy avanzados 
fin de setiembre; y si su remisión en la época 
irdada pudo paralizarse en octubre por las r a 
les indicadas, no hay ninguna que justifique la 
nlinuacion des; efe te atraso en noviembre. E l Re
nte del reino ha sabido con desagrado que V. S. 
n nq ha. remitido presupuesto alguno munici-
1 de esa proVfnciaj, y como S* A. quiere que 
clip trabajo reasumido se presente precisamente 
las Corles en la próxima legislatura, me manda 
evenir á V. S. que inmediatamente los dirija 
rminados á esta secretaría del despacho, sin dar 
gar á otro recuerdo. Igual Urgente actividad se 
dena á V, S. respecto al envío de Jos presupues-
s de beneficencia, determinados por real ctecre-
del citado dia 29 de julio trasladado á N. S. 
4 3 de agosto. 
De orden de S. A. lo digo á V. S. para su 

teto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
fos. Madrid k de diembre de \ 8kAlInfante, — 

gefe político de , 

PARTÍ: NO OFICIAL. 

ANUNCIOS, 
< • i 

Licenciado don Antonio Pérez García de Pa-
Wes, juez de primera instancia de esta villa de 
(leseas y su partido, en la provincia de Toledo, 

de ser asi, el infrascripto escribano de su nu
mero da fé: * 1 ' 

Por el presonte cito, llamo y emplazo por 

primer edicto y pregón, i Jijan García, entendido 
por el facciosillo, que se ocupa en vender y ;rifar 
vasos de feria én feria, y que poco ha parece resi
dió en Carabanchel alto, junto á Madrid; y á Fe
lipa Merino, tendera, inuger de un tal Manuel, 
dedicado á la venta de caballerías: para que en el 
término de nueve dias 'se tpresenten en la cárcel 
de esta villa, á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que estoy siguiendo sobre robo 
hecho en tres de agosto último á unas pasiegas ve
cinas de esta villa; pues si lo hicieren , les oiré y 
administraré justicia, y en su rebeldía, se seguirá 
la causa, entendiéndose las providencias y dili
gencias con los estrados de [está audiencia, y pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.=Dado en 
esta villa de Hueseas á 5 de diciembre de 4844.=» 
Antonio Perez.=*Por mandado de S. S., Cipriano 
Rodríguez, / 

Se halla vacante el magisterio de primeras le
tras de la villa de Belmonte de Tajo, dotado con 
4,500 rs. anuales, pagados del fondo de propios, 
y la retribución de los niños de padres pudientes; 
se admiten memoriales, francos de porte, en la se
cretaría de ayuntamiento, hasta el domingo \% 
del presente, én que se proveerá. 

" • -

En la villa de Torrejon de Velasco se ha' he
cho y admitido postura al puesto público de vi
no para el año que viene de A 842, en cantidad de 
5,500 rs, bajo del precio y condiciones que esta
rán de manifiesto, habiéndose señalado para sus 
remates el d¡a 8, 44 y 49 del que rije, á cuyo 
efecto se publica llamando mejorantes, y posto* 
res á los demás ramos arrendables de dicha villa, 
y se admitirán las posturas que se hagan siendo 
arregladas» 

M E R C A D O . 

Madrid 9 de diciembre. 

Trigo de 31 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 23. 
Algarrobas á 32. 
Aceite de 67 á 70, i / 

JUNTA DE CALIFICACION 

P A R A L A C R U Z D E A. 0
 P E S E T I E M B R E D E 4840. 

L I S T A N U N . 4.° (Continuación.) 

Don Andrés Escobar y Silva, residente en 
Madrid» 



Don José de España, administrador principal 
de correos tle Madrid. 

-¡ * Don Antonio Esmit, portero mayor de la es-
celentísima diputación provincial. ; * 

• Don Alfonso Fernandez Cadiñanos, abogado 
? en Madrid. 1 \ • 

Don Mariano José Fontana, presbítero, rector 
de la inclusa de Madrid. '' 

Sr. d. Joaquin de Frias, vecino de Madrid. 
Don Francisco Galardi, oficiar primero cesan* 

te del gobierno político dé Tarragona. J 

Don'Fausto Gaívez , ayudante de la inspec
ción general de milicia nacional del reino. 

Don Rito Garrido, visidor de derechos muni
cipales de puertas de Madrid. 

Don Bernardo Melquíades García y Rebollo, 
veciop de Madrid. 

Sr. d . José García Jove, diputado i Cortes. 
Dou Joaquin García de Ibarz, teniente de i n 

fantería. . ' 
Don Cristóbal García, natural d e T u d e l á . 
Eron Gabriel García de Garf ia , juey de p r i 

mera instancia en Molina de Aragón. : f > 

Don Joaquin García Caballero, obogado, pa
triota de Madrid. -

Don Eugenio García P é r e z , miliciano nacio
nal de Alcalá de Henares. 

Don Félix Garrido García , residente de M a 
dr id . -

Don Gabinó Gaseo, vecino de Madrid. ' 
Don Francisco Javier Guerrero, oficial de ca

ballería retirado eh Madrid. 
Don Esteban G i l y d. Gabriel Guijarro, ve

cinos de Madrid. 
Don Manuel Gómez Pardo^ vecino de Man

zanares;. i ! 

t Eon José Alonso González, vecino de M a 
dr id , - - ; •• • •» : * ( 

Don Mariano González Aparicio, capitán re-
tirodo. vecino de Madrid. 

D . Rafael Ariza, residente en Madrid. 
D . Manuel Hernández, abogado residente en 

Madrid. 
D. Francisco Huerta, alcalde de barrio de 

Miraelrio. 
D. Fernando ¡Hurtado de Mendoza, vecino de 

Madrid. ' 0 --. . . x 
D . José Jiménez Moreno y Llamas, escribano 

de Madrid. 
Don José Jiménez, vecino de Madrid. 
D . Ramón López y d. Ramón Ramada, em

pleados en el gobierno militar de Madrid. 
D . Antonio L ó p e z , cabo primero licenciado, 

vecino de Madrid. . > / i / ¡y 
D. Gregorio Lluelles Aleu, residente en M a 

drid. 
D. Antonio Maffei, vecino de Madrid. 
D . Francisco Mal dona do, oficial de la admi

nistración mili lar. 

( » > 

D . Francisco de Paula Martínez, oficial p r ¡ 
mero del gobierno político de Madrid; 

D . Felipe Martin de Eugenio, oficial tercer 
de correos de Sevilla. • 

Don Juan Antonio Martin, miliciano nació 
de Madrid. 

D . Juan Bautista Manrique vecino deMadri 
D . José Matheis, alcalde de barrio de Sa 

Francisco. : 1 

D . Raimundo Mariblanca, alférez del escua 

dron volantarios de Castilla la Nueva. 
D . Pedro Molero, alcalde del barrio del HQ 

milladero. ? ' ( 

D . Antonio José de la Moneda, vecino 
Madrid. 

D . Elias Montero y Portocaf rero, abogad̂  
vecino de Madrid. : 0 

D . Juan Montemayof y Lopez^vícino de Aja. 
monte. • v : i i ' • : 

y J). Laureano María Muñoz, jáea de prim 
instancia de Hinojosa del Duque. i : > 

D. Antonio Mayorga, miliciano de caballa 
de Madrid. , 

• í ) . Fermín Navarro y d. Ramón Novas, i 
cíanos nacionales de Madrid. 

D . Blas Luis Olcina, párroco castrense del ta 
pitaf militar de Santa Isabel de Madrid. i 

D. Raimundo Ortiz y Cacado j sargento p 
mero de la milicia nacional del 7.° batallón 
esta provincia. 

D. Simón Or t iz , oficial de la secretaria 
Exorno, ayuntamiento de Madr id . ' 1 | -

D. Marcial del Oso, individuo cesante de 
brigada de salvaguardias. . 

D. Sebastian Palmer, presbítero, párroco 
ejército, licenciado. ' ' ; ' 

D. Andrés Pardillos, vecino de Zaragoza. 
D. José Pareja, comandante del batallón de 

milicia nacional de Alcalá de Henares. 
D. Julián Par reno, teniente coronel de cafo 

Hería. 
D. Francisco de la Peña, capitán dé l a milia 

nacional de Palma dfe Mallorcai 
- - D. Juan Bautista Perera, capitán retirado,ae 

ministrador de correos, cesante. k* 
D . Romualdo Ponce, vecino de Madrid. 
t). José Portilla, mayor encargado del del 

general de la milicia nacional. 
D. José Puig, vecino de Madrid. * 
U . Ignacio Reigon, miliciano nacional de M 

dr id . 
' (Se continuará.) 

M A D R I D : ' ' 

Imprenta de P I T A . . ' [' L 


